
FIESTAS NOÁIN 2022 

SERVICIO “VUELTA SEGURA / 
ITZULERA SEGURUA” 

 
ANTECEDENTES: 

Lamentablemente vienen siendo frecuentes las situaciones de peligro o 
desamparo de jóvenes, especialmente mujeres, que tras disfrutar de unas 
horas de ocio, tienen que regresar solos/as a sus domicilios. 

No siempre cuentan con un entorno de amistades que puedan 
acompañarlos/as en su regreso a casa. 

El temor a ser agredidos/as hace que, en muchas ocasiones, se planteen 
modificar los horarios de salida o incluso dejar de salir por miedo al regreso 
de madrugada. 

Por todo ello, desde el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) se ha querido 
poner en práctica este servicio, creado en sintonía con otras localidades de 
Navarra para aportar seguridad a los/as jóvenes. 

Esta experiencia piloto será analizada para valorar su eficacia tras finalizar 
las fiestas patronales en la “Mesa de trabajo de fiestas Patronales” en la 
que participan los diferentes Grupos Municipales.  

 

OBJETIVO: 

Con este servicio se pretende garantizar el trayecto seguro de vuelta a su 
domicilio de las personas que no puedan hacerlo acompañadas por su 
entorno y tengan que hacerlo solas. 

 

EN QUÉ CONSISTE: 

El servicio “VUELTA SEGURA” “ITZULERA SEGURUA” consiste en 
que la persona que se encuentre en esta situación y se sienta insegura sea 
acompañada a pie hasta su domicilio por un Agente de Policía Municipal o 
por dos voluntarios/as de un listado previamente establecido compuesto por 
jóvenes la localidad previamente registrados por la Agente de Igualdad del 
SSBN. 



 

 

CONDICIONES DEL SERVICIO: 

Este servicio se llevará a cabo desde las 2:00 h. hasta las 6:00 h. de los días 
25, 26, 27 y 28 de agosto de 2022. 

El servicio de acompañamiento por parte de Policía Municipal estará 
supeditado a las prioridades y necesidades del servicio policial. 

Cuando no sea posible realizar el acompañamiento por incidencias en el 
servicio policial se derivará a dos voluntarios/as de la lista establecida. 

 

CONDICIONES DE USO: 

El domicilio de los/las usuarios/as deberá estar dentro de la localidad de 
Noáin. 

Los acompañamientos siempre se realizarán a pie. 

La persona que requiera del servicio ha de solicitarlo de manera responsable 
y hacerlo por necesidad, intentando previamente localizar personas de su 
entorno que puedan acompañarle para no colapsar el servicio. 

 

MODO DE FUNCIONAMIENTO: 

El usuario/a de este servicio se pondrá en contacto por medio telefónico con 
Policía Municipal en el número 605834045, donde solicitará un 
acompañamiento. 

El operador de Policía le recogerá su nombre y apellidos y dirección del 
acompañamiento. 

Se le indicará una hora de recogida y un lugar de encuentro al cual se 
desplazarán los Agentes o los voluntarios, según el caso. 

Se realizará el acompañamiento a pie hasta su domicilio, y tras la llegada al 
mismo, la persona acompañada confirmará que se encuentra en el interior 
mediante el portero automático o similar, dándose así por finalizado el 
servicio. 


